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Repúblicade Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: DISMINUCiÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: EMERSON OCAMPO MANCHAY
DEMANDADO: JUAN SEBASTIÁN OCAMPO ROJAS
RADICACION: 2019-00242

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de septiembre 'de 2.019. Al
Despacho el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIE~ORENO ÁLVAREZ¡:=r:ria
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, cuatro (4) de octubre de dos mil diecinueve (2.019)

.EI Despacho se abstiene de darle trámite al escrito presentado por la
Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, obrante a
folios 39 y 40, por cuanto el mismo es extemporáneo, teniendo en cuenta que no
se presentó dentro del término del traslado de la demanda.
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·NOTIPICACION POlI .aTADO

La presente providencia se notificó por
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